
 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

2025 

 

 

VERSIÓN 2 

 

 

 

 

 

PRESIDENCIA 

CONCEJO DISTRITAL DE MEDELLÍN 

 
  



 

CONTENIDO 

 

1. OBJETIVO: ................................................................................................................ 3 

2. ALCANCE .................................................................................................................. 3 

3. METODOLOGÍA ........................................................................................................ 3 

3.1. Análisis de la normativa aplicable. ...................................................................... 3 

3.2. Análisis del contexto. .......................................................................................... 3 

3.3. Responsable. ..................................................................................................... 5 

3.4. Estrategia de comunicación ................................................................................ 5 

3.5. Revisión y validación del plan. .......................................................................... 10 

3.6. Socialización y publicación en medios. ............................................................. 10 

4. DESARROLLO DEL PLAN. ..................................................................................... 10 

4.1. Identificación de actividades que involucran procesos de participación. ........... 11 

4.2. Estrategias para la ejecución de los mecanismos. ........................................... 14 

4.3. Desarrollo de la estrategia de participación ciudadana ..................................... 20 

4.4. Debilidades, fortalezas y buenas prácticas. ...................................................... 24 

4.5. Evaluación de resultados de los mecanismos de participación. ........................ 26 

5. CONTROL DE CAMBIOS ........................................................................................ 27 

 

  



 

 

PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

1. OBJETIVO 

 

Fomentar la participación ciudadana mediante el desarrollo y fortalecimiento de los 

mecanismos de los que dispone la Corporación, con el apoyo de estrategias 

comunicacionales para el relacionamiento con los grupos de valor. 

 

2. ALCANCE 

 

Las estrategias para el logro del objetivo consideran los mecanismos de 

participación ciudadana propios del Concejo Distrital de Medellín y los exigidos por 

la normatividad aplicable. 

 

3. METODOLOGÍA 

 

3.1. Análisis de la normativa aplicable. 

 

La Corporación identifica y establece como referentes de cumplimiento la normativa 

aplicable al presente plan, en su Matriz de Requisitos Legales dispuesta en 

Isolución. Específicamente, se considera el cumplimiento de la Ley 1757 de 2015, 

por medio de la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección 

del derecho a la participación democrática, el Acuerdo Distrital 018 de 2024 “Por 

medio del cual se expide el Reglamento Interno del Concejo Distrital de Medellín y 

se derogan los Acuerdos 089 de 2018 y 013 de 2020”, específicamente en el título 

VII “De la participación ciudadana” artículos 173 y siguientes, y Manual Operativo 

del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – Consejo para la Gestión y 

Desempeño Institucional, Versión 4, 2021. 

 

3.2. Análisis del contexto. 

 

3.2.1. Comunicación. 

 

La información dirigida a los diferentes grupos de valor se dispone en los 

siguientes canales institucionales de transparencia activa: 

 

• Sitio web. 



 

• Sistema de Información Misional – SIMI. 

• Boletines de prensa. 

• Programas de TV. 

• Transmisión de las sesiones plenarias en el canal de YouTube. 

• Redes sociales (Facebook, Instagram, Twitter y Podcast en Spotify). 

 

3.2.2. Autodiagnóstico MIPG. 

 

El Plan de Participación Ciudadana se formula e implementa en el marco de 

la Política de Participación Ciudadana en la Gestión Pública del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión (MIPG):  

 

En marzo de 2023 se llevó a cabo el autodiagnóstico de Participación 

Ciudadana, obteniendo un 71,9% de avance en el cumplimiento de la política, 

es decir, un 37,5% más que en la vigencia anterior 

 

En mayo de 2024 se llevó a cabo el autodiagnóstico de Participación 

Ciudadana, obteniendo un 80.8% de avance en el cumplimiento de la política, 

es decir, un 8,9% más que en la vigencia anterior. 

 

La Corporación avanza hacia el fortalecimiento de la participación ciudadana 

con la inclusión de mecanismos adicionales de participación ciudadana en la 

actualización del Reglamento Interno del Concejo Distrital de Medellín 

contenido en el Acuerdo 18 de 2024 “Por medio del cual se expide el 

Reglamento Interno del Concejo Distrital de Medellín y se derogan los 

Acuerdos 089 de 2018 y 013 de 2020”.  

 

3.2.3. Planeación Institucional. 

 

El Plan Estratégico Corporativo, integra los planes institucionales de 

cumplimiento normativo y otros planes que se deriven de la gestión y mejora 

del Sistema de Gestión Corporativo, entre ellos el Plan de Participación 

Ciudadana. 

 

Adicionalmente, dentro de las políticas del Modelo Integrado de Planeación 

y Gestión – MIPG- que se implementan en la Corporación, se encuentra la 

política de Participación Ciudadana en la Gestión Pública, cuyo desarrollo 

exige la formulación, ejecución y evaluación de un Plan de Participación 

Ciudadana. 

 

 

 



 

 

 

Con el objetivo de fortalecer el desarrollo de dicha política y la ejecución del 

Plan de Participación Ciudadana, se asignan responsabilidades conforme a 

sus componentes a las siguientes dependencias: 

 

• Presidencia.  

• Secretaría General. 

• Unidad de Informática. 

• Unidad de Comunicaciones. 

• Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 

 

3.2.4. Recursos 

 

La Corporación define los recursos necesarios para la implementación del 

Plan de Participación Ciudadana, en los planes de acción por proceso, de la 

respectiva vigencia.  

 

3.2.5. Metas y medición 

 

Las metas del Plan de Participación Ciudadana se encuentran definidas en 

el numeral 4.3. 

 

El cumplimiento de cada una de las acciones se mide trimestralmente (marzo, 

junio, septiembre y diciembre) conforme al seguimiento realizado a los planes 

de acción por proceso en Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 

 

3.3. Responsable. 

 

El Presidente de la Corporación es el responsable del diseño, elaboración e 

implementación del Plan de Participación Ciudadana. 

 

3.4. Estrategia de comunicación 

 

Anualmente, en el micrositio Participa del sitio web, se incluye la estrategia 

que permite informar sobre cada actividad de participación ciudadana, desde 

su planeación, ejecución y evaluación. 

 

 

 



 

 

 

3.4.1. Divulgación y retroalimentación del Plan de Participación 

Ciudadana 

En el marco de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1757 de 2015, las 

entidades públicas deben diseñar, mantener y mejorar espacios que 

garanticen la participación ciudadana. 

 

La estrategia de comunicaciones que se presenta a continuación abarcó las 

etapas  

de planeación, ejecución y evaluación de la socialización del Plan de 

Participación Ciudadana correspondiente a la vigencia 2025. 

 

Públicos a los que fue dirigida la estrategia 

La estrategia de comunicaciones fue dirigida específicamente a los 

siguientes grupos de valor de la Corporación: 

✓ Juntas de Acción Comunal 

✓ Juntas Administradoras Locales (JAL) 

✓ Grupos Organizados (Asociaciones, Corporaciones) 

✓ Habitantes del Distrito de Medellín 

✓ Gremios 

✓ Concejales 

✓ Empleados y contratistas de la Corporación 

✓ Medios de Comunicación 

✓ Órganos de Control 

✓ Instituciones de Educación 

✓ Organismos de Certificación 

✓ Entidades Estatales 

✓ Administración central y descentralizada del Distrito de Medellín 

 

Etapa 1: Planeación y difusión 

Del 11 al 24 de febrero de 2025 se realizaron acciones para acercar la 

ciudadanía a la formulación del Plan de Participación Ciudadana y se permitió 

que presentaran preguntas e inquietudes que enriquecieran el ejercicio 

participativo, como a continuación se expone: 

1. Publicación en sitio web: El 11 de febrero de 2025 se publicó en el sitio 

web de la Corporación micrositio Participa el Plan de Participación 

Ciudadana 2025 con un correo electrónico disponible, que invitaba a los 

ciudadanos a plantear las preguntas que tuvieran e indicar los temas que 

les gustaría fueran incluidos en dicho plan.  Veamos: 



 

 

 

Plan de Participación Ciudadana 2025 – Concejo de Medellín 

(concejodemedellin.gov.co) 

 

 

 

 

2.  Las redes sociales son los canales por excelencia para brindar mayor cercanía 
e inmediatez con los seguidores y la ciudadanía en general. En las redes sociales 
se publicaron diferentes piezas en las cuales se invitó a la ciudadanía a dejar sus 
opiniones y aportes, obteniendo los siguientes resultados: 

 

 

 



 

 

PUBLICACIONES: 

                 

 

ESTADÍSTICAS DE LAS PUBLICACIONES: 

1. INSTAGRAM 

 

1.1. Publicación en el Feed: 

 

Visualizaciones 513 

Me gusta 12 

Comentarios 0 

Veces que se ha guardado 0 

Veces que se ha 
compartido 

0 

Visualizaciones de otro 
origen 

1 

 

1.2. Publicación en Historias: 

 

13 de febrero de 2025: 

Visualizaciones 181 

Me gusta 3 

Comentarios 0 

Clics en el enlace 3 



 

Veces que se ha 
compartido 

0 

Cuentas alcanzadas 165 

 

24 de febrero de 2025: 

Visualizaciones 196 

Me gusta 4 

Comentarios 0 

Clics en el enlace 1 

Veces que se ha 
compartido 

0 

Cuentas alcanzadas 178 

 

2. FACEBOOK  

 

Reproducciones 244 

Alcance 176 

Reacciones 1 

Comentarios  0 

Veces compartidos  0 

Veces que se guardó 0 

Clics en el enlace 0 

 

3. RED SOCIAL X 

 

Impresiones 177 

Interacciones 2 

Clics en el enlace 1 

 

Se realizó un envío de correo masivo a las bases de datos que incluyen grupos 

de valor tanto internos como externos, tales como: medios de comunicación y 

periodistas, JAC y JAL, instituciones educativas, organizaciones sociales, público 

interno, entre otros. A continuación, se describe el alcance de la campaña de 

correo masivo: 

 

GRUPO DE INTERÉS CORREOS ENVIADOS 

Medios de comunicación y 

periodistas 

1162 



 

Público interno 380 

Instituciones educativas 205 

JAC -JAL 136 

Organizaciones sociales 320 

 

Etapa 2: Sistematización de las opiniones de la ciudadanía 

En esta oportunidad no se recibieron preguntas o propuestas de parte de la 

ciudadanía para incluir en el Plan de Participación Ciudadana 2025. 

 

Etapa 3: Publicación del Plan 

 

En el micrositio Participa del sitio web de la Corporación, se dispondrá el 

documento definitivo del Plan de Participación Ciudadana. 

 

 

3.5. Revisión y validación del plan. 

 

El Presidente y el Secretario General del Concejo Distrital revisan y validan 

el Plan de Participación Ciudadana. 

 

3.6. Socialización y publicación en medios. 

 

El líder de programa de la Unidad de Comunicaciones y Relaciones 

Corporativas es el responsable de socializar el Plan de Participación 

Ciudadana mediante los canales de comunicación de la Corporación, 

conforme a lo establecido en la Matriz de Comunicaciones. 

 

4. DESARROLLO DEL PLAN. 

 

En el marco de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1757 de 2015, las entidades 

públicas deben diseñar, mantener y mejorar espacios que garanticen la 

participación ciudadana.  

 



 

 

 

Por su parte, la política de participación ciudadana en la gestión pública “tiene como 

propósito permitir que las entidades garanticen la incidencia efectiva de los 

ciudadanos y sus organizaciones en los procesos de planeación, ejecución, 

evaluación -incluyendo la rendición de cuentas- de su gestión, a través de diversos 

espacios, mecanismos, canales y prácticas de participación ciudadana” (Manual 

Operativo MIPG, 2021). 

 

El Concejo Distrital de Medellín desde su Plan Estratégico Corporativo define la 

línea estratégica Participación Ciudadana. Dicha línea se desarrolla a partir del 

Reglamento Interno de la Corporación (Acuerdo 018 de 2024) desde el proceso 

Debate Temático Público mediante la planificación, ejecución y evaluación de los 

mecanismos de participación ciudadana y el procedimiento para la rendición de 

cuentas (P-GEP-010). 

 

Desde el proceso Comunicaciones y Relaciones Corporativas se realiza la difusión 

y promoción de los mecanismos de participación ciudadana, definidos desde el 

proceso misional, a través de los diferentes canales de comunicación de la 

Corporación. 

 

4.1. Identificación de actividades que involucran procesos de 

participación. 

 

4.1.1. Orientación desde la estructura de procesos  

El Concejo Distrital de Medellín desde su modelo de procesos define la 

relación directa de los siguientes procesos con la participación ciudadana: 

Gestión Estratégica y Planeación (GEP), Comunicaciones y Relaciones 

Corporativas (CRC) y Debate Temático Público (DTP). 

Desde el proceso GEP se define la línea estratégica Participación Ciudadana 

desde el Plan Estratégico Corporativo, y se establece la política de 

participación ciudadana de la Corporación. Por su parte el proceso DTP 

implementa cada uno de los mecanismos de participación ciudadana 

disponibles, considerando los lineamientos definidos desde lo estratégico y 

con el apoyo del proceso CRC, para la promoción de las actividades y la 

difusión de la información. 

  

 



 

 

 

4.1.2. Mecanismos de participación ciudadana 

El Concejo Distrital de Medellín, en el desarrollo de su objeto misional, 

dispone de los siguientes mecanismos: 

Legalmente definidos 

• Cabildo Abierto: Mecanismo de participación establecido en la Ley 1757 

de 2015 y en el Reglamento Interno de la Corporación. 

• Revocatoria del mandato: Mecanismo de participación establecido en la 

Ley 1757 de 2015 y en el Reglamento Interno de la Corporación. 

• Plebiscito: Mecanismo de participación establecido en la Ley 1757 de 

2015 y en el Reglamento Interno de la Corporación. 

• Referendo: Mecanismo de participación establecido en la Ley 1757 de 

2015 y en el Reglamento Interno de la Corporación. 

 

• Consulta popular: Mecanismo de participación establecido en la Ley 

1757 de 2015 y en el Reglamento Interno de la Corporación. 

• Rendición de Cuentas: mecanismo regulado en el Capítulo II de la Ley 

1757 de 2015, en Reglamento Interno del Concejo y su despliegue se 

encuentra en el procedimiento P-GEP-010. 

• Iniciativa Popular: mecanismo de participación establecido en la Ley 

1757 de 2015 y en el Reglamento Interno de la Corporación, el cual se 

implementa para la radicación de proyectos de acuerdo. 

Propios de la Corporación 

• Participación de la comunidad en las sesiones plenarias. (Artículo 174, 

Acuerdo Distrital 18 de 2024). 

• Participación de la comunidad en las reuniones de estudio de los 

proyectos de acuerdo. (Artículo 176, Acuerdo Distrital 18 de 2024). 

• Participación de la comunidad en las comisiones accidentales. (Artículo 

177, Acuerdo Distrital 18 de 2024). 

• Sesión abierta. (Artículo 178, Acuerdo Distrital 18 de 2024). 

• Propuestas ciudadanas para el ejercicio del control político. (Artículo 179, 

Acuerdo Distrital 18 de 2024). 

• Invitación pública. (Artículo 180, Acuerdo Distrital 18 de 2024). 

• Registro de temas de interés y remisión de proyectos. (Artículo 181, 

Acuerdo Distrital 18 de 2024). 

 



 

 

 

• Estrategia Permanente para el Conocimiento, Promoción y Protección de 

Valores en el Concejo Distrital de Medellín. (Artículo 182 y 183, Acuerdo 

Distrital 18 de 2024). 

• Programa Aula Abierta. (Acuerdo Distrital 020 de 2002). 

 

4.1.3. Relación grupos de valor con mecanismos de participación 

ciudadana. 

 

Desde su planeación estratégica, la Corporación ha definido a partir de la 

caracterización realizada, 13 grupos de valor. Para efectos de este 

documento, se tendrán en cuenta solo aquellos grupos de valor que tienen 

las características necesarias para ser considerados como actores en la 

ejecución de los mecanismos de participación ciudadana. 

 

 

A continuación, se presenta la relación entre los grupos de valor y los 

mecanismos de participación ciudadana dispuestos: 

 

Grupos de valor 
Mecanismos de participación ciudadana 

disponibles 

Habitantes del Distrito de Medellín 
Participación de la comunidad en las 

sesiones plenarias 

Participación de la comunidad en las 

reuniones de estudio de los proyectos de 

acuerdo 

Participación de la comunidad en las 

comisiones accidentales 

Sesión abierta 

Propuestas ciudadanas para el ejercicio del 

control político 

Invitación pública 

Registro de temas de interés y remisión de 

proyectos 

Estrategia Permanente para el 

Conocimiento, Promoción y Protección de 

Valores en el Concejo Distrital de Medellín 

Juntas Administradoras Locales 
(J.A.L.) 

Juntas de Acción Comunal 

Gremios 

Grupos Organizados (Asociaciones 
y Corporaciones) 



 

 

Programa Aula Abierta 
 

Medios de Comunicación 

Participación en las sesiones plenarias 

Participación en las reuniones de estudio 

de los proyectos de acuerdo 

Participación en las comisiones 

accidentales 

Sesión abierta 

Propuestas para el ejercicio del control 

político 

Invitación pública 

Registro de temas de interés y remisión de 

proyectos 

Instituciones de Educación  Programa Aula Abierta 

 

Relación de grupos de valor y mecanismos de participación. Fuente: propia. 

 

4.2. Estrategias para la ejecución de los mecanismos. 

 

4.2.1. Canales y metodologías. 

 

• Cabildo Abierto: La metodología se encuentra definida en la Ley 1757 

de 2015 y Reglamento Interno de la Corporación. (Acuerdo 018 de 2024)  

 

• Revocatoria del mandato: La metodología se encuentra definida en la 

Ley 1757 de 2015 y Reglamento Interno de la Corporación. (Acuerdo 018 

de 2024)  

 

• Plebiscito: La metodología se encuentra definida en la Ley 1757 de 2015 

y Reglamento Interno de la Corporación. (Acuerdo 018 de 2024). 

 

• Referendo: La metodología se encuentra definida en la Ley 1757 de 2015 

y Reglamento Interno de la Corporación. (Acuerdo 018 de 2024). 

 

• Consulta popular: La metodología se encuentra definida en la Ley 1757 

de 2015 y Reglamento Interno de la Corporación. (Acuerdo 018 de 2024). 

 

 



 

 

• Rendición de Cuentas: Mecanismo regulado en el Capítulo II de la Ley 

1757 de 2015, en Reglamento Interno del Concejo. (Acuerdo 018 de 

2024) y en el procedimiento P-GEP-010. 

 

• Iniciativa Popular: La metodología se encuentra definida en la Ley 1757 

de 2015 y Reglamento Interno de la Corporación. (Acuerdo 018 de 2024). 

 

• Participación de la comunidad en las sesiones plenarias: El 

Presidente del Concejo Distrital y los Presidentes de las Comisiones 

Permanentes dispondrán los días, horarios y duración de las 

intervenciones de la comunidad, así como el procedimiento que asegure 

el adecuado y oportuno ejercicio de este derecho, en concordancia con 

su facultad para presidir las sesiones y fomentar la participación activa de 

los ciudadanos en los procesos deliberativos. 

 

Para expresar sus opiniones, toda persona natural o jurídica podrá 

presentar observaciones sobre cualquier proyecto de acuerdo cuyo 

trámite se esté adelantando en alguna de las comisiones permanentes o 

en la Plenaria. Para su intervención, el interesado deberá inscribirse 

previamente a través de los canales de inscripción definidos por la 

Corporación.  

 

Con excepción de las personas en situación de discapacidad, las 

observaciones u opiniones de la comunidad, orientadas a sugerir 

modificaciones al título, preámbulo o articulado de los proyectos de 

acuerdo deberán presentarse por escrito y serán publicadas de manera 

oportuna a través del medio que haya definido el Concejo, garantizando 

su efectiva difusión a la comunidad. Los aportes de la comunidad 

constituirán insumos valiosos para la discusión, pero en todo caso, solo 

el proponente, el (los) ponente (s) o cualquier otro concejal, podrá 

presentar enmiendas formales para ser sometidas a consideración y 

discusión del Concejo. (Artículo 174, Acuerdo Distrital 18 de 2024). 

 

• Participación de la comunidad en las reuniones de estudio de los 

proyectos de acuerdo:  La comunidad tiene derecho a participar en las 

reuniones de estudio de los proyectos de acuerdo del Concejo, con el 

objetivo de contribuir al análisis y enriquecimiento de las propuestas 

normativas que afectan a la ciudadanía. 

 

La participación de la comunidad en las reuniones de estudio de los 

proyectos de acuerdo se llevará a cabo mediante los mecanismos que  

 



 

 

 

establezca la Corporación, garantizando la inscripción de los ciudadanos 

interesados en participar. 

 

Para expresar sus opiniones, toda persona natural o jurídica podrá 

presentar observaciones sobre cualquier proyecto de acuerdo cuyo 

estudio y examen se esté adelantando en alguna de las comisiones 

permanentes o en la Plenaria. El Presidente del Concejo o de la 

respectiva comisión permanente dispondrá los días, horarios y duración 

de las intervenciones, así como el procedimiento que asegure el debido y 

oportuno ejercicio de este derecho. Para su intervención, el interesado 

deberá inscribirse previamente a través de los canales de inscripción 

definidos por la Corporación. Además, la Corporación tiene habilitado un 

mecanismo de participación en la discusión de proyectos de acuerdo de 

manera virtual, a través del Menú Participa del sitio web corporativo. 

 

Con excepción de las personas en situación de discapacidad, las 

observaciones u opiniones de la comunidad, orientadas a sugerir 

modificaciones al título, preámbulo o articulado de los proyectos de 

acuerdo, deberán presentarse por escrito y serán publicadas de manera 

oportuna a través del medio que haya definido el Concejo, garantizando 

su efectiva difusión a la comunidad. Los aportes de la comunidad 

constituirán insumos valiosos para la discusión, pero en todo caso, solo 

el proponente, el (los) ponente(s) o cualquier otro concejal,  

 

pertenezca o no a la comisión, podrá presentar enmiendas formales para 

ser sometidas a consideración y discusión del Concejo. (Artículo 176, 

Acuerdo Distrital 18 de 2024) 

 

• Participación de la comunidad en las comisiones accidentales: La 

comunidad tiene derecho a participar en las comisiones accidentales del 

Concejo, con el fin de contribuir al análisis y discusión de asuntos de 

interés público y a fortalecer la relación entre la administración distrital y 

los ciudadanos. 

 

La participación de la comunidad en las comisiones accidentales se 

realizará a través de los mecanismos que establezca la Corporación. 

Estos mecanismos garantizarán la inscripción de los ciudadanos 

interesados, asegurando su representación y voz en los procesos de 

deliberación. (Artículo 177, Acuerdo Distrital 18 de 2024). 

 

 



 

 

 

• Sesión abierta: El Concejo Distrital de Medellín incorpora la Sesión 

Abierta como un mecanismo de participación ciudadana, mediante el cual 

la comunidad podrá intervenir, informarse y aportar en el desarrollo de las 

sesiones de la Corporación. Con el fin de fomentar la transparencia y 

facilitar el acceso de la ciudadanía a las decisiones públicas, se 

establecen las siguientes modalidades de participación (Artículo 178, 

Acuerdo Distrital 18 de 2024): 

 

a) Participación virtual: Los ciudadanos podrán conectarse a las 

sesiones plenarias de la Corporación vía streaming, en la cual 

podrán observar en tiempo real el desarrollo de las sesiones. 

 

b) Asistencia presencial en las barras del recinto: Los ciudadanos 

podrán asistir a las sesiones plenarias de la Corporación de 

manera presencial en las barras del Recinto. La asistencia se 

permitirá hasta completar el aforo disponible y de acuerdo con las 

medidas de orden y seguridad establecidas por la Corporación. 

 

c) Consulta del cronograma de sesiones: A través del aplicativo 

del proceso misional y también por medio del sitio web, la 

ciudadanía podrá consultar el cronograma de sesiones de la 

Corporación, permitiendo identificar las sesiones de su interés y 

planificar su participación en las mismas. 

 

d) Inscripción para intervenciones: Los ciudadanos interesados en 

intervenir durante las sesiones deberán inscribirse previamente, 

siguiendo el procedimiento establecido por la Corporación. La 

inscripción garantizará la oportunidad de intervenir y presentar 

aportes en el tema específico que se discuta en la sesión 

correspondiente. 

 

e) Participación de las Juntas Administradoras Locales: Las 

Juntas Administradoras Locales podrán designar representantes 

para participar con derecho a voz en las sesiones plenarias, 

sesiones de comisiones permanentes, comisiones accidentales y 

reuniones de estudio que se adelanten por el Concejo. Dicha 

designación deberá ser informada previamente al Presidente del 

Concejo de Medellín, de las Comisiones Permanentes o al 

coordinador de la comisión accidental, según corresponda. 

(Artículo 178, Acuerdo Distrital 18 de 2024). 

 



 

 

 

• Propuestas ciudadanas para el ejercicio del control político: El 

Concejo Distrital de Medellín establece el mecanismo de propuestas 

ciudadanas para el ejercicio del control político como una herramienta de 

participación mediante la cual la ciudadanía podrá presentar propuestas 

a los concejales, orientadas a aportar en las iniciativas de control político 

de la Corporación. Las características de este mecanismo son las 

siguientes (Artículo 179, Acuerdo Distrital 18 de 2024): 

 

a) Presentación de propuestas: La ciudadanía podrá presentar sus 

propuestas en materia de control político a través de los canales 

de atención dispuestos por el Concejo. Las propuestas recibidas 

serán remitidas a cada uno de los 21 concejales para su 

conocimiento y consideración. 

 

b) Facultad de las bancadas: La adopción de las propuestas 

ciudadanas por parte de las bancadas es potestativa, y no 

constituye una obligación para los concejales que las integran. Las 

bancadas podrán decidir de manera libre si desean incorporar las 

propuestas recibidas en sus proposiciones de control político. 

 

c) Ausencia de deber de justificación: No será obligatorio para las 

bancadas ni para los concejales explicar las razones por las cuales 

una propuesta ciudadana no fue adoptada o presentada como 

proposición de control político. Este mecanismo es únicamente un 

canal de participación para que la ciudadanía aporte ideas que 

puedan enriquecer la labor de control político de los concejales, sin 

que esto genere obligación de adopción o respuesta por parte de 

las bancadas. 

 

• Invitación pública: Cuando el Concejo vaya a discutir temas relativos a 

la problemática de la mujer, las minorías étnicas o marginadas, los niños, 

niñas y adolescentes, el Secretario General a través de la Unidad de 

Comunicaciones y Relaciones Corporativas convocará a las 

organizaciones o grupos representativos de los mismos. Igualmente, 

convocará a la comunidad en general cuando se trate de iniciativas sobre 

el medio ambiente. (Artículo 180, Acuerdo Distrital 18 de 2024). 

 

• Registro de temas de interés y remisión de proyectos: Cualquier 

persona natural o jurídica, organización social, partido o movimiento 

político podrá inscribirse ante el Secretario General con apoyo del 

Profesional Universitario (Relatoría) de la Corporación para que, a través 



 

 

 

 

•  del correo electrónico que registre, le sean remitidos los cuestionarios de 

control político y las respuestas relacionadas con los temas de su interés. 

Así mismo, podrá inscribirse ante las Comisiones Permanentes para que, 

a través del correo electrónico que registre, le sean remitidos los 

proyectos de acuerdo de su interés. (Artículo 181, Acuerdo Distrital 18 de 

2024) 

 

• Estrategia Permanente para el Conocimiento, Promoción y 

Protección de Valores en el Concejo Distrital de Medellín: El Concejo 

Distrital de Medellín desarrollará la Estrategia Permanente para el 

Conocimiento, Promoción y Protección de Valores en el Concejo Distrital 

de Medellín a través de la Biblioteca del Concejo Carlos Mauro Hoyos, 

por medio de actividades de participación ciudadana relacionadas con la 

promoción de la educación, la cultura, el desarrollo social y económico y 

la investigación. Así mismo, se fomentarán actividades orientadas al 

conocimiento, promoción y protección de los valores democráticos, 

constitucionales, cívicos, y la solidaridad social, con énfasis en los 

derechos fundamentales, económicos, sociales, culturales, colectivos y 

del medio ambiente. 

 

A través de la Biblioteca del Concejo Carlos Mauro Hoyos se desarrollarán 

actividades de participación ciudadana relacionadas con la promoción de 

la educación, la cultura, el desarrollo social y económico y la investigación. 

 

Así mismo, se fomentarán actividades orientadas al conocimiento, 

promoción y protección de los valores democráticos, constitucionales, 

cívicos, y la solidaridad social, con énfasis en los derechos 

fundamentales, económicos, sociales, culturales, colectivos y del medio 

ambiente. (Artículo 182 y 183, Acuerdo Distrital 18 de 2024) 

 

• Programa Aula Abierta: la metodología se encuentra definida en el 

Acuerdo 20 de 2002. 

 

La participación se lleva a cabo previa inscripción con la Unidad de 

Comunicaciones, de acuerdo con la programación definida por el 

Presidente del Concejo. (Acuerdo Distrital 020 de 2002). 

 

 

 

 



 

 

 

4.2.2. Formación a los grupos de valor 

Mediante el Acuerdo 20 de 2002, se crea el programa de promoción y debate 

de políticas públicas en el Concejo Distrital de Medellín, denominado “El 

Concejo de Medellín un Aula Abierta para la formación de ciudadanía”. 

La Corporación define dicho programa como la estrategia para la formación 

ciudadana con el propósito de cualificar los procesos de participación 

ciudadana. 

La Mesa Directiva define cada año el cronograma y el presupuesto asignado 

en cada vigencia. Desde la Unidad de Comunicaciones se realiza la 

convocatoria y la difusión del programa. 

El Acuerdo establece que se pueden realizar alianzas con instituciones 

educativas para certificar la formación impartida, en modalidad de foros, 

seminarios, diplomados, entre otros. 

 

 

4.3. Desarrollo de la estrategia de participación ciudadana 

 

A continuación, se relaciona el cronograma de actividades de participación 

ciudadana, con sus respectivos responsables, recursos y grupos de valor 

involucrados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Actividad / 
Mecanismo de 
participación 

ciudadana 

Meta / 
Producto 

Fecha de 
logro 

Responsab
le 

Recursos 
Grupos de valor 

involucrados 

 
 

Rendición de 
cuentas 

 
 

Informe 30/04/2025 
Secretario 
General 

Recursos 
humanos, 

tecnológicos, 
presupuestales. 

 
Habitantes del Distrito de 

Medellín. 
Juntas Administradoras 

Locales (J.A.L.). 
Juntas de Acción Comunal 

Gremios. 
Grupos Organizados 

(Asociaciones y 
Corporaciones). 

Instituciones de Educación. 
 

 
 
 
Participación de la 
comunidad en las 
sesiones plenarias 
 
 
 
 
 

Mejoramiento 
de la inscripción 
a través del sitio 
web 
 
 
Medición 
trimestral de la 
participación 

30/12/2025 

 
Presidente  

 
Profesional 
Universitari

o 
(Relatoría) 

 
Profesional 
Universitari
o (Analista 

de 
Informática) 

 
Líder de la 
Unidad de 

Comunicaci
ones y 

Relaciones 
Corporativa

s 
 

Profesional 
Especializa

da de 
Enlace 

 
 
 
 

Recursos 
humanos, 

tecnológicos, 
presupuestales. 

Habitantes del Distrito de 
Medellín. 

Juntas Administradoras 
Locales (J.A.L.). 

Juntas de Acción Comunal 
Gremios. 

Grupos Organizados 
(Asociaciones y 
Corporaciones). 

Instituciones de Educación. 

 
 
 
 
 
Participación de la 

comunidad en las 

reuniones de 

estudio de los 

proyectos de 

acuerdo 

 
 
 
 
 

Habilitación de 
la inscripción a 
través del sitio 
web 
 
 
Medición 
trimestral de la 
participación 

30/12/2025 

 
Coordinador 
de ponentes 

 
Profesional 
Especializa

do – 
secretario 

de 
Comisión 

Permanente 
 

Profesional 
Universitari
o (Analista 

de 
Informática) 

 
Líder de la 
Unidad de 

Comunicaci
ones y 

Recursos 
humanos, 

tecnológicos, 
presupuestales. 

Habitantes del Distrito de 
Medellín. 

Juntas Administradoras 
Locales (J.A.L.). 

Juntas de Acción Comunal 
Gremios. 

Grupos Organizados 
(Asociaciones y 
Corporaciones). 

Instituciones de Educación. 



 

Relaciones 
Corporativa

s 
 

Profesional 
Especializa

da de 
Enlace 

 
 
 

 
 
Participación de la 

comunidad en las 

comisiones 

accidentales 

 
 
 
 

Habilitación de 
la inscripción a 
través de la 
página web 
 
 
Medición 
trimestral de la 
participación 

30/12/2025 

Coordinador 
de 

Comisión 
Accidental 

 
Profesional 
Especializa

do o 
abogado 

contratista – 
Secretario 

de 
Comisión 

Permanente 
 

Profesional 
Universitari
o (Analista 

de 
Informática) 

 
Líder de la 
Unidad de 

Comunicaci
ones y 

Relaciones 
Corporativa

s 
 

Profesional 
Especializa

da de 
Enlace 

 

Recursos 
humanos, 

tecnológicos, 
presupuestales. 

Habitantes del Distrito de 
Medellín. 

Juntas Administradoras 
Locales (J.A.L.). 

Juntas de Acción Comunal 
Gremios. 

Grupos Organizados 
(Asociaciones y 
Corporaciones). 

Instituciones de Educación. 

 
 
 
 
 
Sesión abierta 

 
 
 
 
 
 

Medición de la 
conexión vía 
streaming a las 
sesiones 
plenarias  
 
Medición de la 
asistencia 
presencial a las 
barras del 
recinto. 
 
 
Cronograma 
actualizado y 
publicado. 

30/12/2025 

 
 

Presidente 
 

Líder de la 
Unidad de 

Comunicaci
ones y 

Relaciones 
Corporativa

s 
 

 
Profesional 
Universitari
o (Analista 

Recursos 
humanos, 

tecnológicos, 
presupuestales 

Habitantes del Distrito de 
Medellín. 

Juntas Administradoras 
Locales (J.A.L.). 

Juntas de Acción Comunal 
Gremios. 

Grupos Organizados 
(Asociaciones y 
Corporaciones). 

Instituciones de Educación. 



 

de 
Informática) 
 
 
Profesional 
Universitari

o 
(Relatoría) 

 
 

Profesional 
Especializa

da de 
Enlace 

 

 
 
 
 
 
 
Propuestas 

ciudadanas para el 

ejercicio del control 

político 

 
 
 
 
 

Habilitación de 
la recepción de 
propuestas a 
través del sitio 
web.  
 
Medición de la 
participación. 

30/12/2025 

 
Líder de la 
Unidad de 

Comunicaci
ones y 

Relaciones 
Corporativa

s 
 

Profesional 
Especializa

da de 
Enlace 

 

Recursos 
humanos, 

tecnológicos, 
presupuestales 

Habitantes del Distrito de 
Medellín. 

Juntas Administradoras 
Locales (J.A.L.). 

Juntas de Acción Comunal 
Gremios. 

Grupos Organizados 
(Asociaciones y 
Corporaciones). 

Instituciones de Educación. 

 
 
 
Registro de temas 

de interés y 

remisión de 

proyectos 

 
 

Habilitación del 
registro de 
temas de 
interés y 
remisión de 
proyectos. 
 
Medición de la 
participación. 

30/12/2025 

 
Secretario 
General 

 
Secretario 

de 
Comisión 

Permanente 
 

Profesional 
Universitari

o 
(Relatoría) 

 
Líder de la 
Unidad de 

Comunicaci
ones y 

Relaciones 
Corporativa

s 
 

Profesional 
Especializa

da de 
Enlace 

 

Recursos 
humanos, 

tecnológicos, 
presupuestales 

Habitantes del Distrito de 
Medellín. 

Juntas Administradoras 
Locales (J.A.L.). 

Juntas de Acción Comunal 
Gremios. 

Grupos Organizados 
(Asociaciones y 
Corporaciones). 

Instituciones de Educación. 

 
 
 

Actividades de 
participación 
ciudadana 
implementada 

30/12/2025 
Bibliotecólo

go  
 

Recursos 
humanos, 

tecnológicos, 
presupuestales 

Habitantes del Distrito de 
Medellín. 

Juntas Administradoras 
Locales (J.A.L.). 



 

 

Actividades Plan de Participación Ciudadana. Fuente: propia. 

 

 

4.4. Debilidades, fortalezas y buenas prácticas. 

 

4.4.1. Debilidades 

 

• Falta de formación en participación ciudadana: Limitado conocimiento 

por parte de la ciudadanía sobre las herramientas y mecanismos 

establecidos para ejercer la participación ciudadana. 

 

• Poca articulación con las organizaciones sociales: Escasez de 

vínculos efectivos con juntas de acción comunal, veedurías ciudadanas y 

otros actores claves, lo que limita la identificación de necesidades 

comunitarias. 

 

• Desinterés ciudadano: Baja participación de la comunidad en algunos 

espacios de participación, debido a la falta de información, desconfianza 

hacia las instituciones o percepción de ineficacia de estos procesos para 

generar cambios reales. 

 

Estrategia 

Permanente para el 

Conocimiento, 

Promoción y 

Protección de 

Valores en el 

Concejo Distrital de 

Medellín 

 
 
 

por la Biblioteca 
Carlos Mauro 
Hoyos. 

Juntas de Acción Comunal 
Gremios. 

Grupos Organizados 
(Asociaciones y 
Corporaciones). 

Instituciones de Educación. 
 

Aula Abierta 

Universidades 
contratadas y 
cronograma 
formulado o 
acuerdo distrital 
que reformula el 
programa. 

30/12/2025 Presidente 

Recursos 
humanos, 

tecnológicos, 
presupuestales 

Habitantes del Distrito de 
Medellín. 

Juntas Administradoras 
Locales (J.A.L.). 

Juntas de Acción Comunal 
Gremios. 

Grupos Organizados 
(Asociaciones y 
Corporaciones). 

Instituciones de Educación. 
 

 
 

Autodiagnóstico  
 
 

Diligenciamient
o y medición del 
autodiagnóstico  

30/12/2025 

Profesional 
Especializa

da de 
Enlace 

 

Recursos 
humanos, 

tecnológicos 
Concejo Distrital de Medellín 



 

4.4.2. Fortalezas 

 

• Marco normativo sólido: Incorporación en el Reglamento Interno del 

Concejo Distrital (Acuerdo 18 de 2024) de pluralidad de mecanismos de 

participación ciudadana. 

 

• Habilitación de Canales Digitales: El Concejo Distrital cuenta con 

diversos canales digitales para facilitar la participación ciudadana en la 

Corporación. Esto garantiza mayor accesibilidad e inmediatez en la 

comunicación con la ciudadanía. 

 

• Canales institucionalizados para la participación: En el marco del 

Acuerdo 18 de 2024, se incorporó en la planeación de 2025 el desarrollo 

e implementación de los mecanismos de participación creados. Esto 

permitirá garantizar una interacción más efectiva entre la comunidad y el 

Concejo, promoviendo una participación ciudadana activa y 

representativa en la toma de decisiones. 

 

• Proximidad con la comunidad: Relación directa y cercana entre los 

concejales y la ciudadanía, facilitada por los mecanismos de participación 

del Concejo Distrital. 

 

• Apertura a la innovación tecnológica: Implementación de herramientas 

tecnológicas para la comunicación y la interacción, como sitio web y redes 

sociales. 

 

• Conocimiento del territorio: Comprensión de las necesidades, 

problemáticas y potencialidades del Distrito por parte de los concejales. 

 

• Reconocimiento de la importancia de la participación: Conciencia en 

el Concejo Distrital sobre el papel fundamental de la ciudadanía en la 

formulación de políticas públicas y el control social. 

 

• Capacidad para ajustar procesos: Flexibilidad del Concejo para 

modificar estrategias y adaptarse a las necesidades cambiantes de la 

comunidad. 

 

• Evaluación Trimestral: La periodicidad definida para evaluar los 

resultados (marzo, junio, septiembre, diciembre) asegura un monitoreo 

constante de los avances. 



 

 

4.4.3. Buenas prácticas 

• Micrositio “Participa”: Es una plataforma accesible que centraliza 

información y promueve la participación directa de la ciudadanía. 

 

• Metodología Definida para Cada Mecanismo: Cada uno de los 

mecanismos de participación cuenta con lineamientos claros y 

procedimientos definidos. 

 

• Diversidad de Mecanismos de Participación: En el nuevo Reglamento 

del Concejo Distrital (Acuerdo 18 de 2024) se incorporan la totalidad de 

mecanismos de participación de origen legal y se da cumplimiento con la 

creación de nuevos mecanismos a todas y cada una de las obligaciones 

constitucionales y legales que tiene la Corporación en el marco de la 

Participación Ciudadana. 

 

• Divulgación de información clara y oportuna: Mantener actualizadas 

las redes sociales, sitio web y medios de comunicación local con 

información sobre el trabajo del Concejo Distrital y cómo participar en sus 

actividades. 

 

• Implementación de encuesta: Realizar una encuesta anual para medir 

la satisfacción de la ciudadanía con los mecanismos de participación 

ciudadana. 

 

• Comisiones accidentales para resolver problemas específicos: 

Convocar estas comisiones como espacios temporales para tratar temas 

que requieran una alta participación ciudadana y soluciones rápidas. 

4.5. Evaluación de resultados de los mecanismos de participación. 

 

4.5.1. Análisis general de resultados 

Trimestralmente, en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño se 

evalúan los resultados de la implementación del Plan de Participación 

Ciudadana. 

Se genera un informe consolidado del año con el análisis de los resultados, 

el cual se publica en el sitio web de la Corporación. 

4.5.2. Documentación de buenas prácticas. 

 



 

 

 

 

A partir del análisis realizado posterior a la ejecución del Plan de Participación 

Ciudadana, se identifican las buenas prácticas desarrolladas y se consideran 

para la formulación del Plan de la próxima vigencia. 

5. CONTROL DE CAMBIOS 

 

Versió
n 

Fecha Observación 

1 23-01-2025 Plan de participación ciudadana versión 

2 28-03-2025 Plan de participación ciudadana versión final 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 


